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APRUEBA IIAODIFICACION DE RESOTUCIóN Y
SUPTEMENTO DE RECURSOS PARA EJECUCIóN
PROYECTO "CONSTRUCCION CENTRO
INSIRUIAENTAI Y ESCUETA DE iAUSICA ORfEON
EX ENACAR", CON fONDOS DEt PROGRA'IAA
REVITATIZACIóN DE BARRIOS E

INTRAESTRUCTURA PATRIAAONIAL EAABLEiAÁIICA
DE tA SUBDERE.

LOTA, ¡ 7 de énero de 2023
DECRETO N' 5t

vrsTos:

Resoluc¡ón Exenlo No: \14A912022 de fecho 23 de
noviembre de 2022 de lo SUBDERE, que modifico Resolución Exenio No 82281202O, de
fecho 20 de noviembre de 2020 reciificodo por resolución exento N' 8808/2020, de fecho
3 de d¡ciembre de 2O2O, que oulorizó lronsferencio de recursos por un monto de $
233.370.426.- poro el finonc¡omienlo del proyeclo "Conslrucclón Cenho lnshumenlol y
Bcuelo de Múslco Orfeón Ex Enocor" o lo municipolidod de Loto poro su ejecución con
corgo o "municipolidodes" lprogromo rev¡tolizoc¡ón de borios e infroeslrucluro
potrimon¡ol emblemótico), del presupueslo de eslo subsecretorío. (E23839/2020) y que
suplemenio odemós recursos por lo sumo de $ 33.623.821, poro proyeclo mencionodo
onleriormenie;

Y, en uso de los focultodes que me conf¡eren los
orlículos. 12" y 63" de lo Ley 18.ó95, Texto Refundido, Ley Orgónlco Conslituc¡onol de
Munic¡polidodes.

DECREIO:

l' APRUÉBESE Modif¡coción de Resolución Exenlo
N" 822812020 y Suplemento de recursos poro lo ejecución de proyeclo de lnversión
"Con¡kucclón Cenl¡o lnstrumentol y E3cuelo de trlúslco Orleón Ex Enocor", por un monlo
de § 3¡!.ó23,821.-, o finoncior con Fondos del Progromo de revitolizoción de Bonios e
lnfroeslructuro Potrimoniol Emblemót¡co de lo Subsecrelorio de Desorrollo Regionol y
Adminislrol¡vo; de ocuerdo o Resoluc¡ón Exento No 1148912022.

? El cumplimienlo que inogue lo presente
resoluc¡ón tendró lo siguiente impuloción presupuestorio Subtilulo: 3l ítem 02 osignoción
002 del presupuesto municipol, considerondo el siguiente desglose: $ 140.022.25ó en el oño
2020, poro el oño 2021 el monto de $ 93.348.170 y poro el Año 2022 un suplemento de $
33.ó23.82r.

3" Lo mencionodo Resolución se enlenderó poro
todos los erectos, lormor porte integronle del presente Decreto.
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